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UM 1 ey es, órdenes y anuno i os que h a y a n de i n s e r t a r t e 
gallos B o t a r m e » OFICIALAS se h a n de m a n d a r a l Je f e Bo-
Uiioo r e spec t i v o , p o r e n y o oonduoto se p a s a r a n a l os 
Ed i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o s periódioos. 

,'ltal ata) Itttt Alrt 1* US ./ 

• « •uhlfe« »•«!•• les Oís*, exeeyl* 7!** f 

PRECIO PE SUSCRiFCfOS 

E n e s n . c a p i t a l , l l e v a d o s , d o m i c i l i o , 2*8o pesetas mensua l e s a n t i c i p a d a s ; 
f u e r a d e e l l a , 3 ' 5 0 a l mes , 1 0 ' 5 0 a l t r i m e s t r e , 21 a l s emes t r e y 4 2 po r n n a l o . 

Se a d m i t e n s a e c r i p o i ones e n , M a d r i d , ea l a Administraoióu d e l B O L B T » , 
o a l l e d e l A lmi rante , 15, b a j o .—Fue r » de «ata c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o 
de c a r t a i l a Admin is t rao ión o o n inclusión d e l i m p o r t e d e l t i empo d a a b o n o 
en l e t r a d e fáoi l c o b r o . 

T a r i f a ato Inaeroi 

Anuncios oficiales ds pago,4fnea ó fracción. 

Id, particulares, i d . i d . id. 

O 'M 

o'-re id, 

Numero suelto, 5 0 oéntimos. 

Parto oficial 

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Beatriz, con ti • 
núa sin novedad en su importante 
salud. 
&De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras 

Siendo preoiso monter el puente mete 
lioe. que ha de sustituir si que actual
mente existe de madera sobre el .-fn 
Guadarrama, en el kilómetro 25 de la 
carretera de Alooroón é San Martin de 
Valdeiglesias, operaoión que, según dic
tamen de la Jefatura de Obras públicas 
de ls previnoie, seguramente ne quedaré 
terminado hasta fin de afio, se previene 
I les aloaldes de les pueble s qne se sir
ven per dioha oarretera y si público en 
generel, que é partir del día 8 del mee 
oorriente, quedaré oortado el trénsita 
per el referido puente de medeie, pu
diendo heeerse éste y todo oíase de iré-
fioo, bien por el camino provisional ha
bilitado al efeoto 6 siguiendo las carre
teras ds Madrid é Portugal y Brúñete é 
Navaloarnero, que solo aumentan el re
corrido en unos diecisiete kilómetros 
próximemente. 

Madrid 4 de Agoste de 1909. - E l go-
bernabor, VadiUo. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísimo Corporaoión ha 
aoordado, en sesión del dle siete de Jolio 
anterior, oontratar en públioo subasta 

el derribo y aprovechamiento de les me 
terialea de las oonstrnooionse interiores 
anejas si hotel de le propiedad de den 
Franoisoo Aldey, situadas en el oruoe de 
1- s m i l » d Zurba rén y Monte Esquinzo, 
bajo el tipo de dos mil pesetas. 

Les Holladeros, qne podrán presentar
se por si ó por otro persona 6 Sooiedad» 
oen poder en estos últimos oasos, bas
tan te» do por algnno de les se ñores letra 
dos consistoriales, don Monuel María 
Mariano y don Gregorio Csmpuzsne, 
oonsignarin previamente, oomo fianza 
p r o v i s i o n a l , la oantidad de 100 pesetas 
en le C j« general de Depésitee y Amor
tización, acampe fiando á Ies respectivos 
reeguardoa lod sellos correspondientes si 
arbitrio munioipal establecido, y el re
matante la definitivo de 200 pesetas, 
que le será devuelto é le terminación del 
oontrato, previe la oertifioaoión oerres
pondiente. 

La subaste ae verificará el día veintiu
no de Agosto de mil novecientos nueve, 
á les dooe, en le primera Casa Consis
torial, plaza de le Villa, número 5, bajo 
1 providencie del excelentísimo sefior si 
oeHe 6 le quien al < feoto delegue, y oon 
las formalidades del artlonlo didoiaiete 
de la L etruieión de veinticuatro de Ene 
ro de mil noveoientos oinoo, y las prepo
siciones para la misma se presentarán 
durante el plazo do media hora anto la 
Mesa á tatos fines constitulds. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
h • Muran de manifiesto en esta Secretarla 
(Nogooiado de Subastas), durante las 
horas de dooe é dos todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de oondioiones 
se consigna la cbligaoién qne contrae el 
rematante de realizar oon los obreros 
qne oon pe en la ebra el oontrato preve
nido en fd Beal deoreto de veinte de Ju
nio de mil novecientos dee. 

El importo total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante el Excelen
tísimo Ayuntamiento en le forma qne 
se determine en la oondioión 14.* del 
pliego de las facultativas. 

Anunciada este subasta durante el 
plazo de diez días, y en le forme qne es
tablece el articulo veintinueve de le Ins
trucción de veinticuatro do Enere de mil 
noveoientos oinoo, no se he presentado 
oontre le misma reolamaoión alguna. 

Lo que se enunoia al públioo pera B U 
conocimiento. 

Madrid tres de Agosto de mil nove
cientos nueve. 

El seoretario, 
F . Buane. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en popel timbra-

de del Estado de la oíase 11.a, y al pre
sentarse llevar esorito en el sobre le 
siguiente: Proposición para optar á la 
subasta del derribo de les oonstruo-
oiones interiores del hotel sito en el 
oruoe de las oalles de Zurbarán y Mon
te Esquinza). 
O 

que vive , 
enterado de les condiciones de la subasta 
en públioa licitación del derribo y apro
vechamiento de las construcciones inte
riores enejas si hotel de ls propieded de 
D. Franoisoo Aldsy, situadas en el cruce 
de lss oalles de Zurbarán y Monte Es-
quinzs, anunciado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provínole del día 
de , oonforme en un 
todo oon lss mismas, se cómpremete á 
tomar á su oargo diohas obras oon es
tricta sujeoión á ellaa por (aquí la prepo-
aloión en este forma: el preoio tipo 6 
oon el aumento de—tanto por oiento, 
en letra—en el preoio tipo). 

Feoha y firma del proponente. 
(E/—317.) 

B E C R E T A R ' A 

Eata Excelentísima Corporaoión ha 
aoordado en sesión de treinte de Julio 
anterior sprobar les pliegos de oondioio
nes de la subasta que intenta oelebrar 
para oontratar el suministro de mil me-
metres de paño oon destino á ls oonfeo-
oión del vestuario de les acogidos en loe 
Asilos munioipBles de San Bsrnardine, 
bajo el preoio tipo de siete pesetas oada 
un metro. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se bailarán de manifiesto en la Saoreta-
taría del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negooiedo do Subastas), en les horas de 
doce á des, dórente les diez días siguien
tes al en que este anunoio aparezca in
serte en el B O L E T Í N O F I C I A L de le pro
vínole, dentro de onyo plezo podrán pre
sentarse cuentas reclamaciones sean pre
cedentes oontra dioha subasta; en le in
teligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ye 
lugar á reolemaoión alguna y se tendrán 
per deseohedas ouantas en este oaso se 
presenten. 

Le que se anuncia al públioo en oum
plimiento á lo dispuesto en el ertíoule 
veintinueve del Reel deoreto é Instruo
oión de veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos oinoo, para la oontrataoión 
de servioios provinciales y municipales. 

Madrid ouatro de Ageste de mil nove
oientos nueve. 

El seoretario, 
F . Ruano. 

(E.-318.) 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
Munieipal en el mes de Julio último, 
aprobado en sesión de 7 del actual. 

(Continuación) 
Deeignar para el oargo de arquiteoto 

deosno, vaoante por fallecimiento del 
Exorne. Sr. D. José Urioste y Velada, si 
arquiteoto más antiguo del Cuerpo facul
tativo munioipal D. Pedro Domínguez 
Aysrdi, oen el eneldo anual de 6.500 pe
setas y qne á la plaza de arquiteoto de seo
oión del Interior pase el de igual oíase del 
Ensanohe, D. Pable Aranda y Sánohez, 
oon el haber de 5.000 pesetas anuales 
que tienen asignados estes cargos en el 
presupuesto vigente. 

Imponer á un médioo numerario de la 
Benefioenoia munioipal, oomo resultado 
del expediente instruido al mismo per 
faltas cometidas en el servioio, el oerreo-
tivo de suspensión de empleo y suelde 
durante tres meses, oomputándele e l 
tiempo que le ha estado y ha dejado de 
peroibir haberes, y apercibirle de qne en 
caso de reinoidenoia será separado del 
Cuerpo. 

Adjudioer á dofia Gregorio Romille, 
para agregar á un solar de su propieded 
oen f aohada á la oalle de Ponzoñe, una 
paroele de 58'50 metroe cuadrados, pre
oedente de la antiagua y suprimida ve-
rede de Postas, ouyo Impertede 702 pese-
tes, á rezón de 12 pesetas metro, se des
contará de le que diohe señora tiene que 
peroibir per importe de expropiaciones 
realizadas en la referida oalle de Ponzo
ño, ó se ingressrá en efectivo metálico 
en les fondos de le primero zone del En 
sanoho, obligándose á admitir oeme tí
tulo de propiedad el de posesión per la 
villa de Madrid. 

Devolver á D. Manuel Matilla f Alen 
se, apoderado de D. Mariano Gomes Cs-
oilis, oontratista que fué durante les 
años de 1907 y 1908, del combustible ne
oesario para la calefacción de las depon-



denotas municipales, la fianza qne en 
garantía de dioho contrato oensigaó en 
ls Caja general de Depósitos, consistente 
en tres Obligaciones, dos de Resultas y 
nna de ezpropiaoienes del Interior y pe-
•etas 12' 60 en metálico, toda vez que se 
ha Justificado el oumplimiento exaote de 
dioho contrate. 

Aoeptar el ef reolmiente heoho per den 
Luis Ballesteros Rebles, dsl «Diccionario 
biegráfioe de hijos ilustres de Madrid», 
de que es autor; proosder á ls impresión 
ds dioha obra per la Imprenta munioipal, 
expresando al Sr. Ballesteros el profunde 
reoonooimiento de la Oorporaoión, por 
a oesión hacha, y autorizar al exoelenti

simo señor aloalde para que determine el 
momento de prooeder á la tirada de la 
obra, número de ejemplares y adopte 
ouantos acuerdos á estos efeotos sean 
necesarios, abonando los gastos qne ae 
originen oon oargo á la partida de 10.000 
pesetas, que para extraordinarios de 
Memorias, eto. oto, so oonsigna en el 
oapltulo I, art. 2.* del vigente presu
puesto. 

Gonosder la exenoión de arbitrios mu 
nioipalas psra la oonstruooión do un 1 

Hospital de jornaleros, en el solar oom
prendido entre el paseo de Renda y laa 
oallea da Mandos, Alenza y Treviño, en 
atenoión fi los fines humanitarios fi que 
ee destina dioha oonstruooión; y prooe
der fi la instruooión del expediente or
denado por la oiroular de la Direooión 
general del Tesoro, de 29 de Marzo de 
1890, para la dovoluoión oomo minora-
alón de ingreses, de los arbitrios que por 
tal oanoepto sa hayan satisfecho. 

Reaonooer fi favor de D. Rioardo de 
Rueda, la suma de 31*22 pesetas, impor
te de sus honorarios oomo notario, y 
pap i suplido, para el aota da la subasta 
de suministro de soeites, sebos, grasas, 
alquitrán, eto., y abonar la expresada 
oantidad oon oargo al crédito consignado 
en el oapltulo IX, art. 6 . * del presu
puesto vigents, para pago de los menores 
de 1.000 pesetas, que ssreoonezoan du
rante el ejeroioio oorriente. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa de planta baja en el soler número 
2, de la oalle de Jerónima Llórente, ex
trarradio. 

Conceder lioenoia para ejecutar obras 
de reforma en la oasa núm. 8 ds la oalle 
de Cartagena, extrarradio. 

Abonar á doña Emilia Rodríguez Ar-
mendia la suma de 1.163*70 pesetss, im-
porte de 18'07 metros cuadrados de te
rreno, tomados del solar núm, 23 de la 
eslíe de San Isidro y agregados ti pabe
llón de desinfeoGión const ru ido eu la oa
lle de Bailen, ouya oantidad será satis
fecha en dos obligaciones ds expropia
ciones del interior por su valor nominal 
y el residuo en metálico. 

No mostrarse parte, de oonformidad 
oon lo informado por los letrados con
sistoriales, en el sumario que instruye si 
Juzgado de primera instanoia dsl distri
to de la Latina por haber sido arranoada 
la tubería de hierro de un farol de la oa
lle de Puñonrostro, sin renunoiar por 
esto á la indemnizaoión que pueda co
rresponder al Munioipio; y oontestar en 
eate sentido fi la referida autoridad. 

Declarar desisrto el oonourso anunc i a 
do para proveer una plaza de maestro 
aparejador del ramo Fontanería a lcanta
r i l l a s , por ne reunir ninguno de les con
cursantes los requisitos necesarios; y 
anunciar nuevo oonourso, por término 
ds treinta diaa, oon sujeoión fi las mis
mas bases. 

Dejar sin efaoto la be ja en el Cuerpo 
de ls Benefioenoia munioipal de un m é 
dioo supernumerario, y aprobar au rein
greso oon el número que ooupaba en el 
esoalafón correspondiente, ouando fué 
aoordada la baja. 

Aprobar el nombramiento de un orde
nanza camillero, oon oaráoter interino, 
hecho por el señor presidente de ls Casa 
ds Sooorro, al solo f feoto del peroibo de 
156*24 pesetas, devengadas dorante el 
mes de Noviembre y quinoe días ds Di
oiembre de 1908; y abonar dioha oanti
dad oon oargo al orédito oonsignado en el 
oapltulo IX, art. 6 . ' , para pago de les 
menores de 1.000 pesetas, que se reoo-
nozoan durante el presente ejeroioio. 

Nombrar nn praotioante agregado de ¡ 
la Banefioenoia munioipal. 

Conoeder lioenoia para ejecutar obras 
da ampliaoión sn la finoa núm. 18, de la , 
oalle de Torrijos, oon vuelta á la de 
Ayala. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
mure de cerramiento y un cobertizo en 
el solar núm. 25 duplicado, de la la oa
lle de Ponzoño. i 

Interponer reourso contencioso admi- í 
nistrativo, de oonformidad oon los seño- : 

res letrados Consistoriales, oontra Resl | 
orden del Ministerio de la Gobernaoión 
querevooó un aouerdo munioipal, por el 
qne se dispuso ls supresión de un tra
yecto da la oalle de Antonio Aouña. 

Devolver al oontratista de las obras de 
oonstruooión de un trozo de alcantarilla ' 
general para la oalle de Alberto Aguila- j 
ra, la fianza importante 3.500 pesstas, en | 
siete títulos de ls Deuda del 5 por 100 
amortizabla, que consignó en la Caja ge-
neral de Depósitos, teda vez que ha sido 
justifioado el oumplimiento de dioho oen- • 
trato, y aprobar la liquidación de diohas 
obras, que consta en el respeotivo expe-
diente, de la oual resulta en benefioio lf • i 
quide á favor del Ayuntamiento de 
3.495*46 pesetas en las oantidades presu
puestadas para lss mismas. 

Conoeder á D. Antonio Peí, franquicia 
de dsreohes de Consumos para 400 tone 
ladaa anuales ds oarbón mineral, oen 
destino á su tejar, estableoido en el ba
rrio de la Guindalera, camino viejo de 
Canillas. 

Conoeder fi D. Nioasie Tonioo, franqui
cia de derechos de Consumos para 200 
toneladas anuales ds oarbón mineral, oen 
destino á su tejar, estableoido en el ex
trarradio y oeneoido oon el nombre de 
Nieta!, en ol barrio de la Guindalera. 

Conoeder fi D. Mateo López Sánohez 
ampliaoión de la franquioia de dereohes 
de Consumes de carbón mineral qne tie
ne oonoedida, hasta 300 toneladas anua
les, oon destino á su tejar situado en el 
extrarradio, sitio denominado Llanos de 
Casablanca. 

Cooperar fi ls aooión iniciada oeroa del 
exoelentisimo señor ministro de lo Go
bernaoión por la Sooiedad Española de 
propaganda de la inoineraoión oadavór i -
oa, para la aprobaoión del establecimien
to de horno destinado ft este fin. 

Aprobar nn presupuesto, importante 
2.142*19, pesetas, oon oargo al orédita 
de 3.000 oonsignado en el oap. V I , ar
tioulo 5.*, oonoepto 12 del presupuesto 
vigente, para las obraa de reparación de 
los desperfectos causados en var ios sar-
oófages de los oementerios munioipales, 
de ouya suma ss reintegrará el Munioi
pio, mediante deaouento de la quinta 
parta de los haberes de los vigilantes y 
guardas que en la feoha en que se pro
dujeren diohos desperfcotes prestaba 

servioio en los referidos oementerios, fi 
reserva de reintegrarles si asi procedie
se, en vista de la sentenoia que ss dicte 
en el prooeio que instruye el Juzgado de 
primera instanoia del distrito del Con
greso y la resolución que se adopte en el 
expediente gubernativo. 

Tomar an oonsideraoión y pasar fi la 
Comisión correspondiente una preposi
ción, para que la estaoión sanitaria de 
desinfejoión, instalada en la oalle de Bai
len y plaza de Sin Franoisoo, sea tras
ladada al edifioio que ooupó en*,la dehesa 
de la Argaozuela el Depósito judioial de 
oadfiveres, ó á otro que se detrfgoe, en el 
oaso improbable de que no lo permitan 
las oendioionos de éste, y que en el edi
fioio que ooupa aotualmente la referida 
estaoión sanitaria ae lleve é oabo la ins
talaoión de la Casa de Sooorro del distri
to de la Latina. 
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Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se aoordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despaoho de las 
Comisiones en 21 del actual, y dejarla fi 
disposioión de les señores oonoejales. 

Conoeder á los señorea oonoejales don 
Antonio Maria de Enolo y D. José Gayo, 
tres y des meses de lioenoia respectiva
mente. 

Quedar enterado oon satisfacción de 
una Real orden del ministerio de IB Gue
rra, significando el agrado oon que ha 
visto el entusiasmo demostrado por el 
exoelentisimo señor aloalde, el Ayunta
miento y el pneblo de Madrid, al glorifi
car la memoria del teniente Ruiz. 

Quedar enterado y pasar fi la Comisión 
correspondiente uns oomunioaoión del 
Gobierno oivil, remitiendo oopia de ssn-
tenoia del Tribunal Supremo, por la que 
se confirma la Real orden del Ministerio 
de la Gabarnaoión, que dejó sin efeoto el 
aouerdo munioipal estableciendo en los 
presupuestos de 1903 el arbitrio sobre 
enterramientos en los oementarioa de las 
Sacramentales. 

Qusdar enterado de una oomunioaoión 
del Gobierno oivil, desestimando los re
cursos interpuestos por D. Franoisoo Se-
tualn, oomo direotor de la Compañía de 
Saguros «La Unión y el Fénix Español», 
uno oontra el arbitrio ordinario consig
nado en el presupuesto vigente, per 
anuncios en plaoas de las Compañías, y 
el otro oontra el arbitrio extraordinario 
por asistenoia del servioio municipal de 
incendios, y el ordinario de 1.000 pesetas 
por apertura de establecimientos para 
sociedades de seguros. 

Autorizar al señor alcalde para qua ha 
ga la designación del arquitecto munioi
pal que desempeñe el oargo de vocal de 
la Junta Consultiva de teatros, vaoante 
per fallecimiento del Exorno. Sr. D. José 
Urioste. 

Pasar á la Comisión correspondiente, 
autorizándola para que desde luogo in* 
terponga reourso, si lo estima proceden
te una oomunioaoión del Gobierno oivil, 
por la que so ssigna á un terrena de 
1.082*99 metros onadrados, ds ls propie
dad de doñn Julita Ruiz Martínez, expro
piado para la prolongación de la oalle de 
Diego de León, el preoio de 32 pesetas 
metro cuadrado, 4 por 100 de intereses, 
desde ls feohs de eoupsoión hasta la en 
qae se verifique el pago, y el 3 por 100 
de afeooión correspondiente. 

Quedar enterado de una oomunioaoión 
del Gobierno oivil, remitiendo testimo
nio ds sentenoia del Tribunal provinoial 
de lo Contenoiose administrativo, per la 

quo se deolara la inoempetenoia dsl mis
mo para oonocer del reourso interpuesta 
por el Ayuntamiento, oentra previden
cia gubernativa, reveoateria del acuerde 
munioipal per el que se impuse fi D. Luis 
Gorsini, nna multa de 150 pesetas, per 
negarse fi desecar una oharoa existente 
en terrenos situados entre laa oalles de 
Cartagena y del Pilar. 

Quedar enterado de otra oomunioaoión 
del Gobierne oivil, por la que as deses
timan las reclamaciones formuladas oon
tra la validez de la elsooión ds oonoeja
les oelebrada en 2 de Mayo último, y 
oontra la eleooión en el distrito del Con
greso. 

Quedar enterado de una oomunioaoión 
del señor oonoejal inspeotor del Cuerpo 
da la Benefioenoia munioipal, dando 
cuenta del reglamento del Ateneo Médi
oo Farmacéutico. 

Aprobar una oomunioaoión de la Se
oretaria, feoha 21 del aotual, proponien
do la provisión de una plaza de escri
biente de lu.seooióo de Contabilidad, oon 
el haber de 1.500 posetas anuales, vaoan 
te por fallecimiento, en el aspirante 
aprobado en las últimas oposiciones ce
lebradas oen el número 25, D. Tomás 
Sanz López. Qaedar enterado del balan
ce de comprobación y estados demostra
tivos de las operaoiones de oontabiladad 
verifioadas por cuenta del presupueste 
vigente dsl Ensanche, hasta fin ds Maye 
próximo pasado. 

( Continuará). 
PINTO 

Ss halla depositada por ests Alcaldía fi 
disposioión da quien justifique ser su 
dneño una burra abandonade, de alzada 
pequeña, pelo negro, edad cerrada sin 
señas particulares. 

Transcurridos quinoe días previas las 
oportunas deligenolas se prooederá fi su 
venta en pública subasta dando fi el pre
oio que ss obtenga la inversión que en 
dereoho proceda. 

Pinto 2 de Agosto de 1909.=E1 alcal
de, Perfecto Pérez. 

(O.—138.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Relación de los industriales matriculados 
en esta corte en el corriente ejercicio de 
1909 con expresión de la tarifa, clase, 
epígrafe por el que cada uno tributa 
que se remite al B O L E T Í N OF IC IAL para 
su publicación según el art. 114 del Re 
glamento industrial. 

Epígrafe 6.* 
Telares á mano, confección de tapices 

D. Gabino Estuyk, Fuenterrabía, 2, 
oon 721 pesetas de ouota para el 
Tesoro. 

Juan Espantaleón, plaza de les Ca
rros, 1, 206 

Epígrafe 8.* 
Batanes 

D. José Cor ver a, Lagssos, 1, 231 . 

Epígrafe 23 
Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo, 

etcétera 
D. Juan López, Carnere, 3 , 90. 

Epígrafe 24 
Tornos para el torcido de crin 6 cerda, 

etcétera 
D. Emilio Flores, Antonia López,33,20* 
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Viada de D. Luis González, Toledo, 64, 
20 pesetea. 

Epígrafe 37 
Máquinas ó torna para retorcer 

D. Franoisoo Rodríguez, Pieza Mayor, 
30, 2'50. 

Epígrafe 39 

Telares mecánicos movidos por la 
electricidad 

Tomás Gástenos Rodrigues, Fernán
dez de los Ríos, 25, 450. 

Epígrafe 49 

Telares á mano 
Psblo Fernández, Españólete, 3 , 10 . 

Epígrafe 58 
Telares mecánicos 

D. Jnan Cisneros, San Cayetano, 4, 21. 
Mignel Lapastors, Encomienda, 11, 

38 pésetes. 
Doña Juana María Torres, Pslsfoz, 16, 

69 idem. 
Eplgrsf o 59 

Telares mecánicos movidos á mano 
D. Delfín Calsds, Rollo, 8, 44. 

Pedro López Coronado, Santa Isabel, 
45, 16. 

Juan Cisneros Paul, San Cayetano, 
4, 16. 

Jaime Orts Garda, Calatrava, 4, 32. 
Manuel Garoia, Rosario, 15, 22. 

Epígrafe 59 bis 
Telares ó máquinas de trenzar ó hacer 

trencillas y cordones 
D. Delfín Celada, Silva, 19, 3*82. 

Franoisoo Rodríguez, plaza Mayor, 
30, 4'05. 

Epígrafe 60 

Telares comunes de tornaderas á mano 
Viuda de Pedro Nadal, General Par-

diñas, 2, 63. 
Manuel Pastor, Rollo, 9 , 44. 
Luis Amores, San Miguel, 34, 24. 
Franoisoo Paredes González, Ballesta, 

13,14. 
Luis Nomsgosa, Mesón de Paredes, 

9, 40, 
Juan Cisneros Paul, Ssn Cayetano, 

4,18. 
Martin López, Abada, 2, 35. 
Luis Bomegoss, Segovia, 2, 28. 
Federioo Deolive, Pretil de les Con

sejos, 5, 32. 
Manuel de Codos, San Bruno, 4 , 1 2 . 
Manuel Hernández, Ave María, 7, 28. 
H. Rodríguez y Herm., Ave María, 

7, 7 pesetas. 
Jaime Orts Garoia, Calatrava, 4, 46. 
Miguel Lapaatora, Encomienda, 11, 

24 pésetes. 
Juana María Torres, Pul a fox, 16, 49 . 
Delfín Celada, Rolle, 8, 20. 

D. Manuel González, Rosario, 15, 10. 
Franoisoo Rodríguez, plaza Mayor, 

30, 28. 
Fermín Langa, Santiago, 5, 72. 
Vioento Casanova, San Miguel, 7 , 1 4 . 
Franoisoo Bernardo, Cave alta, 3, 30. 

Epígrafe 61 
Telares mecánicos movidos á mano 

Doña María Garoia, Marqués de Santa 
Ana, 33 ,18 30. 

Epígrafe 62 

Telares rectilíneos 
D. Julián Treviño, San Bruno, 1,13. 
Doña Carmen Calvo, Marqués de Urqui-

jo, 16, 23 60. 
D. Pedro Moret Abel, Costanilla de San 

Justo, 1, 50. 

Epígrafe 63 

Telares cuadrados en los que se tejen 
las mismas ttlas de punto 

D. Agustín Pérez, Ssn J o a q u í n , 7, 18. 
Pedro Moret Abel, Costanilla de Sen 

Justo, 1, 24. 
Juan Lagarrigs, Atocha, 3 0 , 6 . 

Eplgrsf e 64 
Telares rectilíneos 

D. Pedro Moret Abel, Costanilla de San 
Justo, 1, 46 05. 

Leonor Sarrenes, San Vioente baja, 
64 ,3 45. 

Franoisoa Aguado, Olmo, 15, 11'55. 

Epígrafe 65 
Telares para bordar entredoses, etcétera 

Tomás Castaños, Fernández de los 
Ríes, 25, 120. 

Esteban Calvo, Hilario Peñasco,5,40. 
Ramón Llambes, Eohegaray, 7, 105. 
Juan Pérez Gil, Alberto Figueroa, 

3, 20. 
H . Rodríguez Herm., Peligros, 14 16, 

210 pesetas. 
Alfonso Martínez, Cerrera de San 

Franoisoo, 13, 215. 
Epígrafe 68 

Fábrica de estampados á realce en géneros 
de lana 

D. Dionisio Segure, Den Martin, 53,128. 

Epígrafe 712.° 
Tintorerías para el público sin venta de 

tejidos 
Franoisoo Msusamsl, Principe 2 ,240 . 
Luis Pellico, Idem, 5, 240. 
Luis Pellico, Sombrerería, 20, 240. 
Luis Pellico, Esperanza, 1, 240. 
Podro Mancó Iglesias, Mayor, 64, 

240 pesetas. 
Pedro Manoó Iglesias, Casino, 1,240. 
Carolina Rotseohe, López de Hoyos, 

8, 240. 
Aurore Laberón, Cruz, 16, 240. 
Aurora Laberón, Río Rosas, 7, 240. 
Luia Pellico, Serrano, 22, 240. 

Eplgrsf o 76 
Telares mecánicos en que se tejen tules 

labrados 
Honorio Rodríguez y Compañía, TIor-

tslezs,96, 9 6 6 0 . 
(Continuará.) 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L 

GENSO E L E C T O R A L DE MADRID 
El resultado de le eleooión celebrada 

en el pueblo de Chapinería, el día prime
ro del oorriente mes, según los datos re-
oibides de ls Junta munioipal, ha sido el 
siguiente: 

D. Rufino Zamorano Alonso, oohenta 
y oinoo votos. 

D. Agustín Fernández Rodrigo, oohen
ta y tres id. 

D. Sandalia Fernández R o d r i g o , 
oohenta y uno id. 

D. Alejandro Panadero Domínguez, 
setenta y seis id. 

D. Telesfore Domínguez Ibáñez, soten 
ta y oinoo id. 

D. José Fernández Bivagorda, setenta 
y tres id. 

D. Ineoenoio Garoía Martínez, un voto 
y seis pspeletss en blenoo. 

Lo que se públioa en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de le provinoia, en oumplimiento 
de lo que preoeptúa el ert. 45 de la vi
gente ley eleoteral. 

Madrid 3 de Agosto de 1909.: -E l pre
sidente, Mtroiel González de ls Fuente. 

Tesorería de Hacienda 
DE L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Año de 1909.— Derechos Reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta p r o 

v inc ia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 6 0 de la Instrucción de 26 de Ab r i l da 

1 9 0 0 , declaro incursoB en el primer grado do 
apremio y recargo de 6 par 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, 4 los contr ibuyen

tes sujetes á dicha tributación en esta corte, 

que pertenecen á la Zona quinta y que resu l 

tan incluidos en la relación que queda en a s 

ta of icina. 

Antón a Garc ia , Isolina Linares , Francisca 

Ramos, Josefa López, María Carmen Arias y 

. éHír Tomé . 

B n cumplimiento del artículo 51 de la m i s 

ma instrucción, publiquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en-

tregüense á la acción ejecutiva los respecti

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 51. 

Mad r i d 8 de Agosto de 1909.—El tesorero 

de Hacienda, F . Ruis de Gri jalba. 

Ministerio de la Goberoacióa 
Dirección general de (Jórreos y Telégrafos 

En virtud de lo dispuesto per Real or
den de ests feoha, se convoca é subasta 
pública pare adjudicar el suministro al 
Estado de seis mil ssoas de algodón y 
yute, tipo mediano y oolor rojo granate, 
oen destino al transporte de la oorres
pondenoia certificada en el interior del 
Reino. 

El pliego de oondioiones y el ejemplar 
de la saoa modele estarán de manifiesto 
si públioo en el Negooiado noveno, ma
terial y looales de Correos del Csntre 
direotivo, durante les horas do ofioina, 
hasta el día señalado para la celebración 
de la subasta. 

La subasta se verificará aplicándose 
las disposiciones contenidas en el titule 
segundo, oapitulo primero del Regla
mento para el régimen y servioio del 
Ramo de Correos, aprobado por Real de
oreto de siete de Junio do mil oohooien-
tos nóvente y ooho, y tendrá lugar en el 
looal, site en la oalle de Carretas, núme
ro 10, de este oorte, que ooupa el indi-
oade Centro, ante el ilustrisimo señor 
direotor general de Correos y Telégra
fos, ó per delegaoión de ó i te, ente el Jefe 
de la seooión teroera de Cerreos, á lss 
onoe horas del día veinte de Setiembre 
del presente año. 

Hasta lae dieoisiete horas del día qnin-
oe, del expresado mes de Setiembre pró
ximo, podrán presentarse pliegos para 
optar á ls subasta en el Registro generel 
de Correos, instalado en el pise segunde 
del edifioio que ooops el repetido Centro. 

Con el pliego oerrsdo qne oentengs ls 
proposioión, se acompañará por separa
do, el reoibo oorriente ie la contribución 
industrial qne satisfaga el postor, si á 
elle está sujeto, y el resguarde que aore-
dite haber consignado el solicítente en 
ls Caja generel de Depósitos ó en oual 
quiere de laa sucursales de ésta, en pro 
vinoias, el depósito de quinientas oin 
ouente pesetas, oomo garantía provisio
nal psra responder da su proposioión. 

El prado máximo ó tipo limite de le 
subasta pira el euministro del total de 
laa seis mil sicas di sigo loo y yute de 
que se trsta es el de once mil pesetss. 

Las proposioienea se extenderen en 
pspel sellado de la olaae uodéolma, de
biendo redaotarse oon arreglo el siguien
te modele: 

«Don 
(nombre y apellidos), domiciliado en . 

cello , n ú m e 
ro , piso , en nombre prepie 
ó en el del gerente de ls S joiedad . 

.domici l íala en • 
según oopis notarial de la escritura de 
mandato, ó del poder ó documente que 
acompaño que acredita legalmente la re-
presentsoión qne ostento y ls f aoulted 
para ejercitar ests gestión, enterede del 
anunoio y pliego de oondioiones para el 
suministre, mediante subasta, de seis 
mil BBOss de elgodón y yute para el ser
vioio de Correos, publioidos on en el n ú 
mero de ls Gaceta de Madrid correspon
diente al día de 
del presente eño, y visto y examina lo el 
modelo de la saoa similar, h >y en use 
para dioho servioio, me obligo á sumi
nistrar á la Direooión general de Correes 
y Telégrafos, entregándolas en el alma
cén ds Corraos de ls misma, libres de-
todo gasto, antes del dia diez de Dioiem
bre del presente año, seis mil sacas de 
algodón y ynta, tejidss oada una for
mando una sois pieza, sin costuras en el 
fondo ni en los oostsdos, y oon las di-

I mansiones, dase y número de hilos y 
pasadas de urdimbre y trema, resisten— 

; oía, peso, oolor, anilla, rótulo, numera-
| oión y demás oirounstanoias enteramen-
I te iguales á laa determinadas en el men

oionado pliego de oondioiones, qne acep
to y prometo oumplir en todas sus par
tes, por el preoio total de 
(en letra), pesetas 
(en letra), céntimos. (Aqui podrán desig
narse los establecimientos propios ó aje
nes, de donde hayan de provenir los ma
teriales y elementos que se emplearán 
psra ls construcción de las saoas). 

Madrid de de 1900. 
(Firma oompleta dol licita ior.)» 

Madrid ouatro de Agesto da mil ne -
védente nueve. 

El direotor general, 
Emilio Ortuño. 

( E . - 3 1 6 . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Hallándome instruyendo, por orden 

del excelentísimo señor gobernnder oivil 
de ls provinoia, expediente en juioio con
tradictorio en depuraoión de los rele
vantes eer vides realizados por el dipu
tado provinoial den Gerardo Martinei 
Vargas Maohuoa á ls Banefioenoia en le 
visita del Hospital de San Jnan de Dioe, 
desde ls aperioión de ls epidemie tifies, 
per el presente edioto se requiere á 
ouautos t e n g e n oonooimiento de lea 
heohos menoienadoa para que puedan 
oompareoer de diez á dooe de le maña
na ante eata Fiaoalla, que ti en i B U domi
oilio en IB oalle de Lista, núm. 3, duran 
te el plazo de diez días, oontados desda 
la pnblioeoión de eete llamamiento en la 
Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de le p r e v í n 
ola, á manifestar ouanto lea conste res— 

I peoto al particular, á fin de reeelver eu 
B U dle el el referido señor es acreedor el 
ingrese en ls Orden oivil de Benefi
cencia. 
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Madrid 28 da Jacio de 1 9 0 9 . - E 1 reore-
texie instructor, M . Saborlde .«El fisoal 
sapeóla], Mar ene. 

Juagados de 1. a lx&atanoia 

GETAFE 
En virtud de lo aoordado en providen

cies de treinta de Mi rao último y del día 
d© hoy, diotadaa por el señor jaez de pri
mera ir&ti i (ia de esta villa y partido de 
Getafe, en el expediente inooado en esta 
Eaoribeiiíe, IL atado por el direotor faoul -
tativo del Manicomio de Ciempozuelos, 
tabre reoloeión definitiva de doña Aqui
lina Apezteguia Agustín, ee haoe (saber 
per medio de la presente á doña Mer
cedes de Apezteguia que, oomo hermana 
da aquélla, en el término de eoho día ins
te dicbo expediente, apercibida que de 
na verificarlo Be oentinuerá de ofioio y 
I su oieta. 

Y prra eu inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de eata prevínola, expido la pre
sente en Gettfe á 23 de Julio de 1909.= 
Elaotueric, lioenoiado Franoisoo Gui
llen y Ortfga. 

(Núm. 2 688.) (B.—2.163.) 
PALACIO 

Mur Cases, Salvador, qne tuvo B U do
mioilio en Baroelona, Diputaoión, 350, 
S.*, 2; se le oita para reoibirle deolara
oión, ordenado por el juez de instruooión 
de Palaoio en ñausa que se le sigue per 
amenazas, debiendo oompareoer en dioho 
Juagado en el término de oinoo días. 

Madrid 29 de Julio de 1909. ea V . * B.* 
» E l aeñor jaez, Pedro Armenteros de 
Ovando.—El esoribano, P. D. del Sr. In
fanta, Alejandre Moraleda. 

(Núm. 2.628.) (B.-2.164.) 

CENTRO 
Lorenzo Lorenzo del Barrio, natural de 

Segovia, soltero, dependiente, de dieoi-
aé.B años, que v vio en la oalle de Silva, 
número 44, oat barrería, se le oita por ten 
tativa de violaoión, y deberá oompareoer 
en el Juzgado instruotor del distrito del 
Centro en el término de diez días. 

Madrid 30 de Julio de 1909. = Felipe 
Terree. = El esoribano, José Alonso Fa-
driqne. 

(Núm. 2 629.) (B.—2.165.) 

Antonio Alfonso Sanz Alda, natnral de 
Madrid, sin ooupaoión, de diecisiete añoa, 
cuyas señes personales y domioilio se ig
noran y se le oita por hurto, debiendo 
oompareoer en el Juzgado de instruooión 
del Centro en término de diez días. 

Madrid 30 de Julio de 1909. m Felipe 
Torres. =E1 esoribano, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 2.630.) (B -2.166.) 

J u z g a d o s m u n i o i p a l e s 
CHAMBERI 

B n virtud de providenoia del señor don 
Jasé Sánchez Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á José 
Lozano, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoren, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado el día nue-
v i de (Julio) Setiembre á las onoe, á oe 
labrar juioio de faltas número 814 de 
1909, bajo apercibimiento de que, si no , 
lo verifica, le parará el perjuioio qne ha- ] 
ya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1909.=V. a B.° 
—Sánohez Moreno.—El seoretario, Luis j 
Garrido. 

(Núm. 2.578.) (B.—2.121.) 

E n virtud da providenoia del setter den 
Joeé Sánohez Moreno, jnes munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oita, llaraay emplazaá Pedro Pé
rez, ouyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero se ignoran, para qne oompa
rezoa en dioho Juzgado el día 9 de Se
tiembre á las onoe, á oelebrar juioio de 
faltas número 228 de 909, bajo apercibi
miento de que, si no lo verif ioa, le para
rá el perjuioio qne haya lngar. 

Madrid 19 de Jallo de 1909.—V.* B .»= 
Sánohez Moreno. = El seoretario, Luis 
Garrida. 

(Núm. 2.579.) (B.—2.122.) 
LATINA 

Inés Leal Navarro, ouyo domioilio y 
paradero ss ignoran, ss la oita para cele
brar juicios de faltas, deberá oompare
oer en el Tribunal munioipal del distrito 
de la Latina (Maldonadas 11, prinoipal), 
el día 9 de Agosto del oorriente, á las 
diez de la mañana. 

Madrid 26 de Julio de 1909.—V.* B.*— 
Gabriel de Ussra.— El seoretario, lioen
oiado F . González. 

(B.—1.123.) 

José Garoia, ouyo demioilo y paradero 
se ignoran, se le oita para oelebrar jui 
O Í O S de faltas; deberá oompareoer en 
el Tribunal munioipal del distrito de ls 
Latina (MaldonadaB 11, prinoipal), el día 
9 de Agosto del oorriente año, á las diez 
de I B mañana. 

Madrid 26 de Julio de 1809.—V.° B.* -
Gabriel de Usera.—El seoretario, lioen
oiado F. González. 

(B.- 2.124.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oita, llama y emplaza á Doroteo 
Tornero y Miguel Cubo, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que oomparezoa en dioho Juz
gado fi extinguir la pena impuesta en 
jaioio de faltas número 327 de 1909, bajo 
apercibimiento de qne, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugpr. 

Madrid 19 de Julio de 1909. = V . " B.° 
=Sánohez Moreno.—El ssoretsrio, Luis 
Garrido, 

(Núm. 2.563.) (B.-2.125.) 

I del distrito de Chamberí, estando cala-
brando audienoia el Tribunal en el día 
de su feoha, de que doy fe.—Luis Ga
rrida. 

T mediante fi la rebeldía del enjui
ciado, y fi fin de qne sea notlfioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid fi 20 de Julio de 1909. 
— V . * B.*—José Sánohez Moreno—El se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.580.) (B.—2.126.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Agustín Herrorizo 
Mirón, por esoándalo oon embriaguez, y 
señalado oon el número 1.355 de 1908, 
ss ha diotado sentencia ouyo enoabe
zamiento y parte dispositiva dioe asi: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 20 de Julio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores D. José Sánohez 
Moreno, juez munioipal suplente, y ad
juntos D. Enriqua Morales y D. Armen -
gol Dallares, habiendo visto el preoeden
te juioio de faltas seguido entre partes: 
de la una, ol Ministerio Fisoal, y do la 
otra, oomo denunoiado Agustín Herrerí
as, onyas demáa oirunatanoias ya cons
tan. 

Fallamos: Que debemos oondonar y 
condonamos en rebeldía á Agustín Ha-
rizo á la pona de 5 pesetas do multn, 
reprensión y las oostas. 

Así por esta sentenoia lo procuroia-
mes, mandamos y firmamos. — José 
Sánohez Moreno. —Enrique Morales. — 
Armsngol Dallares. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. José 
Sánohez Moreno juez munioipal suplente 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Jesé Fernández y 
etre, por hnrto, y señalado oen el n ú 
mero 1.860 de 1908 ss ha diotado senten
oia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dioe así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 20 de Julio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto de loa sañor>B D. José Sánohez 
Moreno, juez munioipal suplente, y ad
juntos D. Enrique Morales y D. Armen
ios Dallares, habiendo visto el preoeden
te juioio de faltas seguido entre partes: 
dé la una, el Ministerio Fisoal, y de la 
otre, oomo denunciados José Fernández 
y Ramón Prado, cuyas demás oirouns-
tanoias ys oenstan. 

Fallamos: Que debimos condenar y 
condenamos en rebeldía á José Fernán
dez y á Ramón Prado á la pena de quinoe 
días de arresto y las oostas. 

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Jeaé Sán
ohez Moreno. — Enrique Moróles.—Ar 
mengos Dallares. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el aeñor D. José 
Sánohez Moreno, juez munioipal suplante 
del distrito da Chamberí, estando cele
brando audienoia el Tribunal en el día de 
B U feoha, de que doy f a. -Luis Garrido. 

7 mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid á 20 de Julio de 
1909. = V . « B . ' ^ J sé Sánchez Moreno.= 
El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2 581 ) (B.-2.127.) 

forma la anterior sentencia, expida el 
presente en Madrid á 20 de Julio de 1909. 
s=V." B.*=Sánohaz Moreno.—El seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2 682.) ( B . -2 .128. ) 

En el jnioio verbal de falta*) seguido 
en este Juzgado oontra Domingo López 
Sáez, por embffsg i »z, v seúila io oon el 
número 2.103 te 10)3 se ha diotado sen
tenoia ouyo eneabeaamientey parte dis
positiva diofl asi: 

S ntenoie: E . la vi'la y corte de Madrid 
á 20 de Julio de 1909, el Tribunal mu
nioipal del distrito de Chamberí, oom-
puesto de los Sres. D. JJPÓ Sánohez Mo
reno, juez munioipal, y adjuntos D. En
rique Morales y D. Armengol Dallaros, 
habiendo visto el preoedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, el 
Ministerio Fisoal, y de la otra, oomo de
nunoiado, Domingo López Sáez, onyas 
demás oirounstanoias ys constan. 

Fallamos: que debemos oondonar y 
oondenamos en rebeldía á Domingo Ló
pez Saez á la pena de cinoo pesetss de 
multa represión y oostas. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = J o s é Sán
ohez Moreno. ^Enrique Morales.«•Ar
mengol Dellares. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. José 
Sánohez Moreno, juez munioipal del dis 
trito de Chamberí, estando oelebrando 
audienoia el Tribunal en el día de sn fe
oha, de que doy fe — Luis Garrido. 

T mediante á lo rebeldía del enjui-
oiado, y á f in de que sea not i f ioada on 

En el jnioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Laepoldo Bajo, 
por malos tratos, y señalado oon el 
número 169 de 1909, ss ha diotado sen
tenoia ouyo enoabezamiento y parte dis
positiva dioe asi: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 
á 20 de Jallo de 1909, el Tribunal mu
nicipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores D. José Sánohez 
Moreno, juez munioipal, y adjuntos den 
Enrique Morales y D. Armengol Dallares 
habiendo visto el preoedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, el 
Ministerio Fisoal, y de la otra, oomo de-
nuaoiado, Leopoldo Bajo, ouyas demás 
oirounstanoias ys constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Laopoldo Baje 
fi ls pena de quinoe días de arresto repre
sión y las oostas. 

Asi por esta ssntenoia lo pronuncia
mos, mondamos y firmamos.—José Sán
ohez Moreno.—Enrique Morales.—Ar
mengol Dallares. 

Publioaoión: Lalda^y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. José 
Sánohez Moreno, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando oelebrando 
audienoia el Tribunal en el día de su fe
oha, de que doy fa.=Luis Garrido. 

Y mediante á ls rebeldía del enjuicia-
d o . y á f i n d e quesea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 20 de Julio de 1909.=V.' B.* 
—JOPÓ Sánchez-Moreno.—El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.583.) (B.—2.129.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Juan Gutierre?, por 
daños, y señalado oon el número 442 de 
1909, se hs diotado sentenoia ouyo enoa
bezamiento y parte dispositiva dioe así: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de 
Madrid á 20 de Julio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto de los señores D. José Sánohez 
Moreno, juez municipal suplente, y ad
juntos D. Enrique Morales y D. Armen-
gol Dallaras, habiendo visto el preoeden
te juioio de faltas seguido entre partes: 
de la nna, el Ministerio Fisoal, y de la 
otra, oomo denunoiado á Juan Gutiérrez, 
ouyas demás oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía, Juan Gutierres 
á ls pena de treinta pesetas do multa in
demnización y oestes. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— José Sán
ohez Moreno.«— Enrique Morales.—Ar
mengol D llares. 

Publioaoión—Leído y publioada fué la 
anterior sentenoia por el S r . D. Joeé Sán
ohez Moreno, juez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tribunal en el día de 
su feoha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de qne sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madr id á 20 lo J u l i o de 1909.=V.° B / 
José Sánohez Moreno. = E l seoretarie, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.584.) (B . -2 .130 . ) 
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